
  

uperiniendencia de Compañía 
EXTRACTO DE LA ESCRI- mo que dirá: “ARTICULO 

el TURA PUBLICA DE AUMEN SEPTIMO. El capital sociaW. 
TO DE CAPITAL Y REFOR- de la compañía es de NOVEN 
MA DE ESTATUTOS DE LA TA Y SIETE MILLONES DH 
ICOMPAÑIA ANONIMA _ DE- SUCRES ($ 97'000:000,00), «divi 
NOMINADA “CABLES ELEC dido en DOCE MIL (12.003 
TRICOS ECUATORIANOS C. acciones, ordinarias y nomina 
HA.” (CABLEC). - tivas, de UN MIL SUCRES 

1.— La escritura pública de ($ 1.000,00) cada una; DOCEJ4 
aumento de capital y retorma MIL..12.000) acciones, ordina+H 
de estatutos de la compañía rias y nominativas, de QUIAb 
anónima denominada - '*'CA- NIENTOS SUCRES- ($ 500,00) 
BLES ELECTRICOS ECUA- cada una y SETECIENTASIE 
TORÍANOS C.A.'”* (CABLEC) NOVENTA MIL, (790.000) | acf 
se otorgó ante el Notario Se-'ciones, ordinarias: y. nominati 
gundo del Cantón Quito, el 4 vas, de CIEN SUCRES ...... 
de octubre de 1978. Fue apro- ($ 100,00) cada una.— LAS 

bada por el señor Superinten- DOCE MIL ACCIONES, * de 
dente de Compañías mediante un mil sucres cada "una co 
Resolución NO 7801, de 4 de rresponderán a la serie “A” 4 
diciembre de 1978, irán numeradas del uno al do 

La inscripción en el Regis- ce mil: LAS DOCE MIL AC 
tro Industrial del cantón Qui.¿CIONES, de quinientos 
to consta bajo el N?:157, To- sitres 'cada una corres 
mo 10, de 12 de diciembre:poriderán' a la serie ““B” e 1 

e
 

ide 1978. rán numeradas del uno al docd]] 
3 2.— Comparecen a la sus- mil; y LAS SETECIENTAS 
fcrípción de la mencionada es- NOVENTA MIL ACCIONES] 
A eritura pública los señores Jo: de cien suctes cada una. cof 
4sé Rafael Sáenz Velasco e In: rresponderán a la serie “C' 
geniero Eduardo Bustamante e irán numieradas del uno a 

X Alvarez, en sus calidades res- setecientos noventa mil. Log 
dpectivas de Presidente y Ge- títulos de acciones deberán, sé 
drente General de la compa- finmados por el Presidente 
Jñía. Los comparecientes son el Gerente General de la €on 
Ade nacionalidad ecuatoriana tpañía. Se podrá emitir certi 

y domiciliados en la ciudad de ficados múltiples que repre 
Wi Quito. AN - senten más de. una acción. Dg 

d 3.— El capital de la com- acuerdo a lo previsto en e 
Ipañía se aumenta en la su- Artículo Doscientos Veinté 
ima de VEINTE Y CINCO MI- Tres de la Ley de Compañíasp' 
ALLONES DE SUCRES, con lo las acciones darán, a su tene 
Ácual asciende a NOVENTA Y+dor, derecho a voto en proporA 
ÍSIETE MILLONES DE SU- ción al valor pagado, particu 
CRES. - 0 Har que-ha de regir tambié: 
4.— El aumento de capital en la votación a la que se re 

se encuentra íntegramente fíere la letra c) del Art. Vi 
suscrito por los accionistas y gésimo de los Estatutos”. 
pagado, en su totalidad, con Lo que pongo en conocimien. 
reservas. to del público para los fines 

5.— En virtud del aumento consiguientes, 
de Capital se reforma el Art.; Quito, a. 21 de Dic. de 1978 
Séptimo de los estatutos so- Dr, Enrique Cobo Barona, 
ciales de la compañía, £l suis! SICARIO aro 
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Miércoles, 27 de diciembre de 1978 

 


